
 
 
 

SESIÓN DEL DÍA MARTES 20/08/2013 

 

9.- Ejercicio 'Atlantis II'. (Se autoriza la salida del país de la Plana Mayor y 

Tripulación del Buque ROU 01 'Uruguay', de la Armada Nacional, a fin de 

participar en el mismo que se desarrollará en la República Federativa del 

Brasil). 

 Se pasa a considerar el asunto que figuraba en cuarto término del orden del día y 

que pasó a ser primero: "Ejercicio 'Atlantis II'. (Se autoriza la salida del país de la Plana 

Mayor y Tripulación del Buque ROU 01 'Uruguay', de la Armada Nacional, a fin de 

participar en el mismo que se desarrollará en la República Federativa del Brasil)". 

——Léase el proyecto. 

——En discusión general. 

SEÑOR RODRÍGUEZ GÁLVEZ.-  Pido la palabra 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ GÁLVEZ.-  Señor Presidente: los compañeros de la Comisión de 

Defensa Nacional no tuvieron mejor idea que designarme para informar el proyecto de ley 

que los señores legisladores tienen en la carpeta, que tiene algunas dificultades para su 

trámite. 

 La solicitud de autorización del Poder Ejecutivo que fuera enviada el 8 de julio al 

Parlamento y que figura en el repartido tiene que ver con el Ejercicio "Atlantis II" -que ya 

fuera realizado conjuntamente con la Armada de Brasil en el año 2011-, y fue aprobada por 

el Senado el 14 de agosto pasado. Sin embargo, en el día de hoy concurrieron a la 

Comisión las autoridades del Ministerio de Defensa Nacional y surgió una dificultad. De 

estos ejercicios también participarán dos buques de la Armada brasileña que estarían 

ingresando a aguas jurisdiccionales uruguayas en el día de mañana, pero por algún error la 

solicitud respectiva no fue enviada al Parlamento. Por lo tanto, la Comisión ha entregado a 

la Mesa un proyecto sustitutivo en el cual se agrega un artículo por el que se autoriza el 

ingreso de estos dos buques de la Armada brasileña, que permanecerían en nuestro país 

desde el día de mañana hasta el 28 de agosto. 

 El mecanismo legislativo consiste en votar negativamente el proyecto aprobado por 

el Senado y, a continuación, votar el proyecto sustitutivo para que sea enviado rápidamente 

al Senado a fin de subsanar este error. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se 



 
 
 
pasa a la discusión particular. 

——Cero en sesenta y nueve: NEGATIVA. Unanimidad. 

 Léase un proyecto sustitutivo que ha sido presentado por los señores Diputados 

Javier García, Amy, Rombys y Carlos Rodríguez. 

——En discusión general. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión particular. 

——Sesenta y nueve en setenta y dos: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1º. 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Setenta y uno por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Léase el artículo 2º. 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y nueve en setenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (don Carlos).- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Se va a votar. 

——Sesenta y siete en sesenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

 


